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Puno, 26 de agosto del2022

VISTOS:

El MEMORANDUM N' 739-2022-SG-UNA-PUNO de fecha 25 de agosto del presente añ0, emitldo por Secretaria General de esta Casa

Superior de Estudios, el cual, contiene acuerdo de Consejo Universitario referido a la autorización de matrícula por amnistía en el Segundo

Semestre del Año Académico 2022,

cONSIDERANDO¡

eue, la Universidad Nacional del Altiplano de Puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley N" 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto

Universitario y normas administrativas internas; goza de autonomía en su régimen normativo, de gobierno, académico, adminislrativo y

económico, qüe debe ser ejercida de acuerdo a lo previsto en el art. 18' de la Constitución Política del Estado y Leyes de la República, para el

cumplimiento de los fines y objetivos institucionales;

Que, mediante oFlclo N. 463-2022-VRACAD-UNA-P (15-08-2022),el Vicenectorado Académico ha hecho alcance la nÓmina de solicitudes

de amnistia formulados por estudiantes de distintas Escuelas Profesionales que por diversos motivos dejaron de estudiar; el cual, trae anexo la

opinión técnica emitida por la Sub Unidad de Supervisión y Evaluación Académica, contenida en el INFORIVE N' 245-2022-DMZ-SUB-

0 s EA/D GA-U N A-P (17 -08-20221;

eue, de la transcripción contenida en el MEMORANDUM N' 739-2022-SG-UNA, se tiene que el Pleno del Honorable Conseio Universitario en

Sesión Extraordinaria realizada en fecha 24 de agosto del 2022, ha aprobado autorizar por única y última vez la matrícula porAMNlSTlA en el

Segundo Semestre del Año Académico2022,para esludiantes de esta Casa Superior de Estudios quienes por diversos motivos dejaron de

est-ud¡ar por quince (15) años; debiendo abonar para ello la tasa establecida en el TUPA-UNA, Disponiéndose por consiguiente la emisiÓn del

correspondiente acto administrativo;

Estando a los documentos sustentatorios que forman parte de la presente Resolución; contando con la opinión favorable emitida por la Oficina

de Asesoría Juridica, según INFORME LEGAL N' 1250-2022-UNA-PUNO/OAJ; y, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N" 30220 -
Ley Universitaria, el Estatuto Universitario y la Resolución de Asamblea Universitaria N'009-2021-AU-UNA;

SE RESUELVE:

A¡tículo primero.- AUTORIZAR, por única y última vez Ia matricula por AMNISTiA en el Segundo Semeske del Año Académico 2022, para

estud*,tes d. *ta Casa Superior de Estudios que por diversos motivos dejaron de estudiar por quince (15) años; debiendo abonar para ello

la tasa establecida en el TUPA-UNA; acorde con los fundamentos descritos en la presente ResoluciÓn.

Adículo Segundo.- El Vicerrectorado Académico, las Facultades, Escuelas Profesionales, DirecciÓn de GestiÓn Académica, Oficina de

Tecndogfas¡e la lnformación y demás dependencias conespondientes de la institución, quedan encargados de su cumplimiento.

RegÍstrese, comuníquese y cúmplase
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